
administración local

ay u n ta m i e n t o s

CastiLLeJo De RoBLeDo

solicitada licencia ambiental, de actividad, para explotación ganadera, a favor de doña Joa-
quina marín sánchez, y con domicilio a efectos de notificación en la ctra. sinovas, n.º 6, de
aranda de duero, código Postal 09400, Burgos, para establecer, explotación de ganado ovino,
con 750 cabezas, y 9 cabras, en la finca, 965, Polígono 6.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de 20 días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia de soria, y en el
tablón de edictos del ayuntamiento, para que, quienes se vean afectados de algún modo por di-
cha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

castillejo de robledo, 27 de octubre de 2011.– El alcalde, Jose manuel García Valle.2924
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